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CHILE ESTÁ DE MODA

El Poder Judicial ante la 
encrucijada de la polarización

Terremoto mundial. Estamos siendo tes-
tigos de un cambio profundo de menta-
lidad en lo geopolítico, en los intereses, 
valores y en la forma de trabajar. Pero 
más aún: hoy se habla de minerales crí-
ticos incluso en el contexto de conflictos 
bélicos internacionales.
El anuncio del presidente de Estados Uni-
dos, Donald Trump, sobre la posible im-
posición de un arancel del 50% al cobre 
chileno ha encendido las alarmas en la 
industria minera nacional, así como entre 
empresas proveedoras y otros actores del 

Todo apunta a que el nuevo Poder Eje-
cutivo seguirá la lógica pendular de los 
extremos a partir del próximo ciclo elec-
toral, pues las opciones con mayores pro-
babilidades de ser electas corresponden a 
polos políticos. Sea por derecha, con José 
Antonio Kast o por izquierda, con Jeannet-
te Jara.

De este modo, más que nunca hay que 
atender la institucionalidad que sostiene 
-en la práctica- los equilibrios entre los 
poderes del Estado. En cuanto al Poder 
Legislativo dependerá del voto ciudadano 
y de la confección de listas parlamentarias 
con sentido de responsabilidad. La Con-
traloría -por su parte- ha destacado por 
su nuevo enfoque de fiscalización cuanti-
tativa, pero, en cuanto al Poder Judicial, la 
acción es urgente, porque se aproxima un 
cambio de piel.

Esto, en el marco de que el próximo man-
datario nombrará entre seis y diez minis-
tros de la Corte Suprema, dependiendo 

de si es que la administración Boric realiza 
o no cuatro nombramientos; los reempla-
zos de los destituidos Ángela Vivanco y 
Sergio Muñoz, y de Juan Eduardo Fuentes 
Belmar y María Teresa Letelier, quienes 
cesan en su cargo por cumplir la máxima 
de 75 años.

El resto de nominaciones corresponde a 
reemplazos de cinco ministros nombra-
dos por Sebastián Piñera, como son Ma-
rio Carroza, Mauricio Silva, María Angélica 
Repetto, Leopoldo Llanos y Ricardo Blan-
co, y uno por Michelle Bachelet; Arturo 
Prado, todos por el expediente de los 75 
años.

Cabe mencionar que el proceso de nomi-
nación -en la que interviene el Presiden-
te y el Senado- ha estado en entredicho, 
pues se ha afirmado que genera incenti-
vos que tienden a vincular a los magistra-
dos con el poder político, formando una 
economía de influencias y designaciones 
bajo lógicas de cuotas asignadas según las 

fuerzas políticas parlamentarias.

En este escenario Kast o Jara (y con me-
nor probabilidad, pero sin descartarla, 
Matthei) tendrán a su cargo al menos seis 
nominaciones que darán un nuevo rostro 
a la Corte Suprema, en un escenario de 
aspereza legislativa en el Congreso, en el 
cual todo puede terminar sirviendo como 
arma de enfrentamiento político. Esto, 
con el resultado de terminar desfigurando 
aún más la tercera pata de la mesa sobre 
la que se sostiene la democracia chilena: 
el más alto tribunal.

Luego de dos fracasados procesos cons-
titucionales, la discusión acerca de la re-
forma al sistema de nombramientos de 
magistrados, jueces y fiscales se ralentizó, 
en la práctica. Hoy se avanza en la discu-
sión legislativa para crear un Consejo de 
Nombramientos Judiciales, cuyo proyecto 
-resumidamente- busca profesionalizar 
las designaciones a través de propuestas 
jerarquizadas por mérito de candidatos 

para los cargos de ministros y fiscal judi-
cial de la Corte Suprema, ministros y fis-
cales judiciales de las cortes de apelacio-
nes, jueces letrados y demás miembros 
del escalafón primario del Poder Judicial. 
Dicho Consejo estaría compuesto por 
siete miembros –un ministro de la Corte 
Suprema, un ministro de las Cortes de 
apelaciones, dos jueces letrados del Po-
der Judicial, un representante designado 
por el Consejo de Rectores (ex decanos 
de Derecho) y dos abogados de amplia 
trayectoria designados por los dos tercios 
del Senado y de la Cámara, sin cupo presi-
dencial directo.

Más allá de la estricta necesidad de deba-
tir más respecto de este diseño -lo que se 
hará en el Senado-, y ver tal vez mayores 
mecanismos que limiten la influencia del 
Ejecutivo sobre el Judicial, ante la retirada 
– parcial- del Legislativo de la ecuación, 
parece urgente legislar antes de que ter-
mine el periodo de Gabriel Boric y se re-
nueve la Cámara y la mitad del Senado, a 
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ecosistema. Una medida de este tipo podría 
tener consecuencias significativas para el 
comercio bilateral y para las cadenas de su-
ministro globales.
Una eventual alza arancelaria del 50% ge-
neraría sobrecostos importantes en el corto 
plazo. Si bien EE.UU. podría fortalecer su 
producción interna con el tiempo, en el corto 
y mediano plazo se vería afectada su cadena 
de suministro y la disponibilidad de cobre 
de alta calidad, lo que obligaría a Chile a re-
direccionar sus envíos hacia otros mercados 
compradores.
Si observamos la reacción de los mercados y 
de los actores de la minería chilena, notamos 
que, por primera vez, existe menos temor 
frente a los aranceles que pueda imponer un 
país en el mediano plazo. Esto se explica por-
que la demanda por cobre y otros minerales 
críticos se proyecta a tal nivel que se necesita-
ría duplicar la oferta mundial de aquí al 2030, 
y la demanda por minerales crecerá seis ve-
ces hacia 2050, según el Reporte Net Zero. 
Este cambio está impulsado por la transición 

energética.
Por ello, hoy resulta cada vez menos com-
plejo diversificar nuestros destinos para los 
minerales, aunque pueda existir un impacto 
inicial en los mercados. Sin embargo, el temor 
a un desabastecimiento de cobre ha llevado 
a distintos actores internacionales a salir a 
comprar futuros y a aumentar sus inventa-
rios. Es así de relevante.
Por otro lado, por primera vez un mercado 
del tamaño de India nos abre la puerta para 
negociar un tratado bilateral, teniendo como 
uno de sus principales intereses el acceso al 
cobre chileno.
Sin duda, el posicionamiento de Chile como 
poseedor de las mayores reservas de cobre a 
nivel mundial nos obliga a reflexionar sobre 
la importancia de que los actores mineros 
trabajemos en una estrategia a largo plazo, 
que permita al país obtener la mejor ventaja 
posible para el desarrollo de la industria y de 
su gente. En este sentido, son buenas noticias 
que el Ministerio de Minería haya constituido 
un Consejo Consultivo de Minerales Críticos, 

y esperamos seguir avanzando hacia una es-
trategia concreta en el mediano plazo.
Impactos en los proveedores y la cadena de 
valor
Las empresas proveedoras de la minería —
que abarcan servicios, tecnología, insumos 
industriales y logística— no podemos quedar 
fuera de estas definiciones, porque el impac-
to va mucho más allá de las cifras de expor-
tación o de la recaudación estatal. Existen 
efectos multiplicadores a lo largo de toda la 
cadena productiva.
Una eventual caída en el volumen de expor-
taciones podría provocar la paralización de 
proyectos, recortes en contratos de servicios 
y suspensión de compras de insumos y tec-
nología. Esto afectaría directamente a más de 
30.000 empleos vinculados a proveedores del 
sector solo en Chile, aunque ese escenario se 
materializaría únicamente si se produjera un 
impacto relevante.
Asimismo, una menor demanda por servicios 
especializados impactaría negativamente la 
innovación, el desarrollo de capital humano 

y la competitividad futura de la minería chile-
na. Este punto no es menor si consideramos 
la posible entrada de actores como India, 
China u otros países, con empresas subven-
cionadas en algunos casos y menores costos, 
debido a legislaciones laborales o ambienta-
les más laxas.
Además, los proveedores chilenos de tecno-
logías y servicios han logrado posicionarse 
en el mercado estadounidense junto con el 
cobre, como parte de soluciones integrales 
para la minería. Obstaculizar el ingreso del 
cobre chileno pondría en riesgo exportacio-
nes de servicios que actualmente superan los 
US$300 millones anuales hacia ese país.
Hoy tenemos la oportunidad de dejar un 
legado importante y de cambiar la historia 
de nuestro país. Por primera vez, gracias a 
nuestros minerales, podemos diseñar una 
estrategia que no solo fortalezca nuestra 
minería, sino que genere encadenamientos 
productivos capaces de producir un efecto 
multiplicador, beneficiando a muchas más 
personas en Chile.

riesgo de volver a fojas cero.

Solo ternas construidas por mérito 
y criterios profesionales pueden 
garantizar que -aunque se politice 
la decisión final por parte del Pre-
sidente- cualquier alternativa sea 
digna de un Poder Judicial indepen-
diente, profesional, ético y capaz de 
afrontar las crecientes y complejas 
nuevas demandas de justicia, en los 
tiempos de la sociedad digital.
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